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Comisión  de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN: 026/93

Saltillo, Coah., a 16 de julio de 1993.

C. Licenciado

MANLIO FABIO GOMEZ URANGA

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE COAHUILA.

P r e s e n t e.

De conformidad con lo establecido por el párrafo segundo del artículo 195 de la Constitución Política local, así como con los artículos 1, 2, 3, 5, 21 apartado B, 28,50, 51, 52 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, hemos examinado los elementos de prueba contenidos en el expediente CDHEC/058/92, relativo a la queja presentada por la licenciada María del Pilar Delgado Ortíz, Coordinadora del programa de Atención a Quejas de la Red para la defensa de los Derechos Humanos “José Antonio Simón Zamora”, A.C., a nombre del ciudadano Ernesto Lenin Robledo Romero, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, y vistos los siguientes: 

I. HECHOS

a).- Con fecha 6 de noviembre de 1992, la Comisión Nacional de Derechos Humanos recibió el escrito de queja que presentó la licenciada María del Pilar Delgado Ortíz, Coordinadora del Programa de Atención a Quejas de la Red d para la defensa de los Derechos Humanos “ Juan Antonio Simón Zamora”, A. c., a nombre del señor Ernesto Robledo Romero.

b).- El 4 de diciembre de 1992, el licenciado Jacobo casillas Mármol, Director General de Quejas y Orientación de la Comisión de Derechos Humanos, remitió la queja y los documentos anexos a la CDHEC.

c).- El 11 de diciembre d, esta Comisión Estatal solicitó un informe sobre los hechos motivo de la queja al Procurador General de Justicia del Estado, quien el 6 de enero de 1993 envió el informe correspondiente mediante el oficio VG-003/93.

d).- El 1 de marzo de 1993 el agraviado directo presentó un escrito ante la CDHEC en el que narra en forma sucinta los hechos que dieron origen a este expediente.

e).- El 2 de marzo de 1993, el señor Ernesto Lenin Robledo Romero entregó a esta Comisión copia de la denuncia que presentó, por el delito de abuso de autoridad, en contra de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública y demás personas que resulten responsables de su detención, ocurrida el 28 de octubre de 1992. Esta denuncia fue presentada ante el Agente Investigador del Ministerio Público de la Segunda Agencia.

II. EVIDENCIAS.

Las constituyen:

A).- El escrito de queja y las pruebas documentales anexas de fecha 6 de noviembre de 1992, que a nombre del señor Ernesto Robledo Romero, presentó la licenciada María del Pilar Delgado Ortíz ante la Comisión Nacional de derechos Humanos.

b).- El informe rendido a la CDHEC el 6 de enero de 1993 por el Procurador General de Justicia del Estado.

c).- El informe complementario rendido por el Procurador General de Justicia del Estado el 28 de abril de 1993.

d).- Las diversas pruebas documentales aportadas por el Procurador General de Justicia, y

e).- Las diversas pruebas documentales que aportó el agraviado directo, Ernesto Lenin Robledo Romero.

III SITUACION JURIDICA

En su escrito, la licenciada María del Pilar delgado Ortíz, de la Red para la Defensa de los Derechos Humanos “José Antonio Simón Zamora”, A. C., señala:

(Transcripción literal)

...Por este conducto y a petición de los interesados solicitamos la intervención de esa Comisión Nacional en el esclarecimiento de presuntas violaciones cometidas en contra del C. Ernesto Robledo Romero, hijo del periodista del diario “Vanguardia” y editor del quincenario “El periódico de Saltillo”...

Hechos:

El periodista mencionado solicitó al Presidente de esa Asociación Civil su intervención para aclarar presuntas violaciones cometidas en contra de su hijo Ernesto Robledo Romero, mismos que según el quejoso se derivan de su actual profesión dentro del periodismo... Ernesto Robledo Romero se encontraba repartiendo periódicos el día 28 de octubre del presente año en un vehículo tipo combi propiedad de su padre; conforme iba repartiendo los iban recogiendo dos sujetos vestidos de civil, mismos que, sin dar explicación alguna se los llevaban de los diferentes lugares en que se repartieron; aproximadamente a las 10:30 horas lo detuvieron tres policías de la Dirección de seguridad Pública del Estado, uno de ellos es el Comandante Germán Bocanegra quien iba al frente de esa operación, y quien a su vez recibió la orden  del Director de la Policía Judicial del Estado Gerardo Arellano Acosta, mismo que ejecutaba un mandato recibido por el Procurador General de Justicia de Coahuila, Raúl Felipe Garza Serna.

Al ser detenido el C. Ernesto Robledo Romero, se le sujetó del cinturón mientras otro de ellos entraba a la combi a registrarla ante la pregunta constante del agredido que no cesaba de preguntar por que motivo lo estaban deteniendo; primero dijeron que lo estaban deteniendo porque no llevaba placas ecológicas, al verificar que esto era falso el policía que se metió al vehículo sacó una pistola nueva calibre 38 super, que supuestamente había encontrado dentro de la combi. Esa arma no es del quejoso ni de su hijo agraviado. Con ese pretexto uno de ellos se posesionó del vehículo y loo llevó al corralón de Grúas Galindo, mientras los otros dos se llevaron al agraviado al crucero de Boulevard Isidro López Zertuche y periférico Echeverría donde estuvo como 40 minutos, posteriormente lo entregaron al Director de la Policía Judicial del Estado Gerardo Arellano Acosta, quien a su vez lo puso a disposición del Agente del Ministerio Público Francisco González García.

El informe del Procurador General de Justicia del Estado contiene varias pruebas documentales, entre ellas se encuentran:

a).- El oficio por medio del cual el Inspector General de Seguridad Pública, comandante Sergio Padilla Figueroa, puso a disposición del Agente del Ministerio Público de la Agencia Central a Ernesto Robledo Romero.

b).- El parte informativo firmado por el comandante Germán Bocanegra Pérez.

c).- Las declaraciones rendidas ante el Agente del Ministerio Público por Germán Bocanegra Pérez, Santiago Alemán de Labra y por Ernesto Lenin Robledo Romero, quien haciendo uso de sus derechos manifestó su deseo de no declarar por así convenir a sus intereses.

d).- El resultado negativo de la prueba efectuada con la técnica del radiosonato de sodio, para determinar en Ernesto Robledo Romero la existencia de productos provenientes de deflagración de pólvora.

e).- La prueba de Walker, con resultado positivo, efectuada en la pistola tipo revólver, calibre 38 especial, número de serie ST-11650, marca F.I.E., determinó que el arma si había sido disparada, pues se identificaron nitratos provenientes de la deflagración de la pólvora (bario, plomo y antimonio).

El oficio sin número de fecha 28 de octubre de 1992 suscrito por el comandante Sergio Padilla Figueroa, Inspector General de Seguridad Pública del Estado, señala, entre otras cosas, que:

(Transcripción literal).
...Esta Dirección General de Seguridad Pública del Estado, se permite poner a su disposición al C. Ernesto Robledo Romero de 19 años de edad y con domicilio en Francisco H. Garza No. 3075 de la Colonia Ampliación 26 de Marzo, loo anterior para los efectos legales a que haya lugar y en relación al parte informativo rendido ante estas autoridades por el C. Comandante Operativo Germán Bocanegra Pérez, del cual se anexan copias simples al carbón, mismo en que se detallan los hechos.

Asimismo, se pone a su disposición una pistolas tipo revólver calibre 38 especial, matrícula número ST11650, con cachas y pavón color negro, también en el corralón de grúas Galindo el vehículo marca V.W (tipo combi) modelo 1989, con las calcomanías EZT-331 que amparan las placas del mismo número y una tarjeta de circulación de dicho vehículo folio 158834 a nombre del C. Robledo Guerrero José Guadalupe y 6 tiros hábiles calibre 38 especial...

Esta Comisión considera de singular importancia para el análisis jurídico del caso el parte firmado por el comandante operativo de la Dirección General de Seguridad Pública del Estado, Germán Bocanegra Pérez. Dado su interés, creemos oportuno transcribirlo íntegro:
(Transcripción literal)

...C. Luis de la Rosa Sánchez, Director de Policías Preventivos en el Estado.

At’n Cmdte. Sergio Padilla Figueroa, Inspector Gral. de Seg. Pub. Del Edo.

Edificio-

Me permito hacer de su conocimiento que siendo las 10:00 horas del día de hoy, en nuestro servicio de inspección y vigilancia en la ciudad, al circular en la unidad C,R,P.. No. DGSP-01 por Boulevard V. Carranza a la altura de la Av. Universidad, nos percatamos de un vehículo tipo combi, que portaba únicamente las calcomanías EZT-31 mas no las placas de circulación, se procedió por checar tal anomalía, manifestando el C. Ernesto Robledo Romero, de 19 años de edad y con domicilio en la calle de Francisco H. Garza número 3075 de la Colonia Ampliación 26 de Marzo, que las láminas no las había obtenido ignorándose sus razones, al revisar el coche se pudo constatar que en el interior del mismo la persona mencionada portaba una pistola tipo revólver y con número de matrícula ST11650 de la que tampoco supo explicar su procedencia. Cabe señalar que el multicitado vehículo es tipo combi, marca V.W, modelo 1989, con placas de circulación EZT-331, con tarjeta de circulación a nombre del C, José Guadalupe Robledo Guerrero, en base a lo anterior la averiguación será turnada ante la autoridad competente para que se deslinden las responsabilidades correspondiente...

A las 13:00 horas del día 28 de octubre de 1992, el comandante Germán Bocanegra Pérez ratificó ante el Agente del Ministerio Público el parte informativo de los hechos que se investigan.

En el expediente hay constancia de la devolución a su propietario del vehículo Volkswagen tipo combi, placas de circulación EZT-331 del Estado de Coahuila. La devolución se realizó el 30 de octubre de 1992, mediante el oficio 426(92, suscrito por el Agente del Ministerio Público adscrito a la Agencia Central licenciado Francisco González García. El oficio señala que:

...en la inteligencia de que no tiene ninguna infracción levantada por el Departamento de Tránsito Municipal y por consiguiente no da lugar al pago de multa...

Con fecha 1 de marzo de 1993, Ernesto Lenin Robledo Romero ratificó ante esta Comisión Estatal la queja presentada en la CNDH por la licenciada María del Pilar Delgado Ortíz.

Por otra parte, el 2 de marzo de 12993 el agraviado directo en este expediente entregó a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila copia de la denuncia presentada ante el Agente del Ministerio Público de la Segunda Agencia Investigadora.

A su informe complementario, el Procurador General de Justicia en el Estado (oficio 189/93) anexó el informe del Director de Averiguaciones Previas, que en lo conducente señala:

(Transcripción literal)

...Me permito informar a usted que en la averiguación previa penal número S-2-325/93, iniciada con motivo de la denuncia presentada por el C. Ernesto Lenin Robledo Romero en contra del Comandante Germán Bocanegra, Lic. Gerardo Arellano Acosta y Q.Q.R.R. únicamente existen en autos, la denuncia y la ratificación de la misma, sin que hasta la fecha el denunciante haya comparecido de nuevo a promover u ofrecer pruebas...

IV. OBSERVACIONES.

a).- Es necesario establecer que los términos de los delitos y faltas de policía y tránsito son conceptos diametralmente diferentes, toda vez que: “Delito es la conducta típica, antijurídica y culpable a la que se le atribuyen una o varias sanciones penales”..- (artículo 8 del Código d Penal del Estado). En cambio, las faltas de la policía, en ocasiones llamadas impropiamente delitos de policía, están constituidas por desobediencias a los reglamentos policíacos, de tránsito o de otras disposiciones que tienen por objeto conservar el orden público. Las normas relativas a estas faltas integran lo que se ha llamado “Derecho Penal de Policía” (Margarita Lomelí Cerezo, Derecho Fiscal Represivo, Editorial Porrúa, México 1979, pág. 128). Ahora bien, ante el Agente del Ministerio Público, Germán Bocanegra Pérez y Santiago Alemán de Labra, oficiales de la Dirección General de Seguridad Pública del Estado, declararon que el día de los hechos habían recibido reportes sobre vehículos desaparecidos y que, en virtud de que el vehículo conducido por el hoy quejoso carecía de placas de circulación, procedieron a detenerlo y a registrarlo.

b).- De conformidad con el artículo 21 de la Constitución de la República, el Ministerio Público es el órgano técnico encargado de la investigación del delito, o cual debe hacer con auxilio de la Policía Judicial, que está bajo su autoridad y mando inmediato.

c).- La Policía Preventiva tiene como función cardinal mantener el orden y la tranquilidad social, no la investigación de los delitos. Es ésta facultad del Ministerio Público y de su auxiliar, la Policía Judicial. Tomando en cuenta lo anterior, los elementos de la Dirección de Seguridad Pública del Estado que detuvieron a Ernesto Lenin Robledo Romero actuaron fuera de la Ley, pues en las pruebas remitidas a esta Comisión por el Procurador General de Justicia no se establece que la Policía Preventiva Estatal operara en ese momento como auxiliar del Ministerio Público o de la Policía Judicial, como legítimamente pudiera haber ocurrido (Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado, artículo 55).

d).- Si el hecho que dio origen al expediente fue  que el vehículo marca Volkswagen, tipo combi, modelo 1989, que conducía el agraviado directo en esta instancia, carecía de las placas de circulación y solo traía en el cristal la calcomanía relativa a la placa EZT-331, es claro que el conductor había violado el artículo sexagésimo tercero párrafo 9 del Reglamento de la Ley de Tránsito del Estado y el artículo 202 párrafo 09 del reglamento de seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo. Para la infracción del Reglamento de la Ley de Tránsito del Estado se ha fijado una multa de 25.00 a 40.00 pesos viejos, mientras que para la infracción al ordenamiento municipal hay una multa de 5 días de salario mínimo. Cabe señalar que ninguno de los dos ordenamientos reguladores del tránsito de vehículos en territorio del municipio de Saltillo establece la privación de la libertad, como consecuencia de circular en un vehículo sin placas respectivas

e).- Con relación al revólver que, de acuerdo al pare informativo de los oficiales de la Dirección de Seguridad Pública del Estado, localizaron en el vehículo conducido por Ernesto Lenin Robledo Romero, que él ha negado sea  de su propiedad, es oportuno citar el artículo 10 de la Constitución de la República:

...Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen derecho a poseer armas en su domicilio, para su seguridad y legítima defensa, con excepción de las prohibidas por la Ley Federal y de las reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional. La Ley Federal determinará los casos, condiciones, requisitos y lugares en que se podrá autorizar a los habitantes la portación de armas...

Este artículo concede a los mexicanos la libertad de poseer armas de cualquier clase para su seguridad y legítima defensa. El precepto reserva a la Ley secundaria, en este caso la “Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos”, determinar expresamente las armas cuya posesión queda prohibida a los particulares.

El artículo 9 de la Ley secundaria mencionada señala:

Pueden poseerse o portarse en los términos y con las condiciones establecidas por esta Ley, armas de las características siguientes:

I....................................

III. Armas no superiores al .38 especial...

Por otra parte, el artículo de la Ley en comento establece una pena de uno a diez días de multa o el arresto correspondiente -  que en ningún caso excederá de 36 horas- a quien esté en posesión de armas en lugar no autorizado o domicilio ajeno al suyo. La parte final de ese artículo indica: 

...Para los efectos de la imposición de las sanciones a que se refiere este artículo, se turnará el caso al conocimiento de la autoridad administrativa local a al que competa el castigo de las infracciones de policía....

Es de señalarse también que la autoridad que intervino en los hechos investigados, debió haber actuado de conformidad con los artículos 93 y 94 del Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, que establecen:

...Artículo 93.- Las armas que se recojan que no constituyen instrumento u objeto de delito, serán puestas de inmediato a disposición de la autoridad militar más cercana para su remisión a la Secretaría, acompañándolas de un informe con los nombres y domicilios de quienes las portaban, los motivos por los cuales fueron recogidas y los modelos, calibres, marcas y matrículas de las armas.

Cuando la causa sea el mal uso, también deberá recogerse la licencia correspondiente, remitiéndola a la Secretaría.

Artículo 94.- Toda autoridad civil o militar que recoja una o más armas con base en lo dispuesto por la ley y este reglamento, deberá dar un recibo al interesado, en el que consten las características de la misma, el nombre y cargo de quien la recoja, y el motivo...

En virtud de todas las consideraciones anteriores, es de concluirse que, suponiendo sin concederlo, que Ernesto Lenin Robledo Romero portara en el vehículo  que conducía una pistola calibre 38” especial, su conducta no hubiera constituido delito, sino una falta administrativa. Al respecto, es oportuno tener presente la siguiente ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la letra dice:

RUBRO: ARMAS DE FUEGO, PORTACIÓN DE.

Texto.- La portación de armas sin licencia no constituye delito, sino una violación a los Reglamentos de Policía, ya que la posesión de armas para la defensa es una garantía constitucional, de acuerdo con el artículo 10 de la Carta Magna.

Primera Sala. Semanario Judicial de la Federación. Quinta Epoca. Tomo XCLL. Página 2002. Suárez vega Ernesto y Coagraviados. 18 de junio de 1947. Cuatro Votos.

CONCLUSIONES.-

a).- Por las anteriores circunstancias, es de considerarse que la detención de Ernesto Lenin Robledo Romero, realizada el 28 de octubre de 1992 por elementos de la Policía preventiva Estatal y consentida por el Ministerio Público, fue ilegal y se prolongó indebidamente. Por faltas administrativas fue privado de su libertad por mas de 6 horas, sin darle opción a cubrir una multa, tal y como lo señala el artículo 77 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. Ni los elementos de la Dirección de Seguridad Pública ni el Agente del Ministerio Público correspondiente actuaron de conformidad con el último párrafo del precepto citado, aunque, suponiendo sin concederlo, Robledo Romero portara o poseyera el arma mencionada. Si ese fuera el caso, debió ser puesto de inmediato a disposición de la autoridad encargada de castigar las infracciones de policías.

b).- Por lo que se refiere a la denuncia presentada por Ernesto Lenin Robledo Romero ante el Agente Investigador del Ministerio Público de la Segunda Agencia, la cual fue debidamente ratificada, y dio origen a la averiguación previa S-2-325/993, es de establecerse que al no continuarse con la integración de la misma se está incurriendo en una omisión. Esta omisión conlleva dilación en la procuración de justicia, lo que conculca los derechos humanos del agraviado directo, pues es facultad exclusiva de esta institución integrar las averiguaciones previas tendientes a la comprobación del cuerpo del delito, y establecer la probable responsabilidad de los inculpados. (Artículo 21 de la Constitución de la República; artículos 154, 156, 157 y 158 del Código de Procedimientos Penales del Estado; artículos 1°, 2°, 3° y demás relativos de la Ley Orgánica del Ministerio Público).

c).- La propia Ley Orgánica en su artículo 77 fracción III condena como una falta el demorar indebidamente el despacho de los negocios. Esta situación se da en el caso a estudio, toda vez que el Agente del Ministerio Público no ha cumplido con la obligación de integrar adecuadamente la averiguación previa S-2-325/993. Se ha concretado a recibir la ratificación de la denuncia, sin recabar ninguna otra prueba en relación a los hechos.

Atendiendo a lo anterior, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite formular a Usted, con todo respeto, señor Procurador, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES.

Primera.- Se ordene al funcionario legalmente facultado practique una investigación administrativa al Agente del Ministerio Público Investigador de la Segunda Agencia con residencia en Saltillo, Coahuila, en virtud de haber sido omiso en la continuación de la averiguación previa S-2-325/993.

Segunda.- Se designe un Agente Investigador del Ministerio Público Especial para integrar la averiguación previa ya señalada y, en su oportunidad, dicte la determinación que en derecho corresponda.

Tercera.- Se inicie un procedimiento administrativo en contra de los servidores públicos de la Policía Preventiva Estatal que practicaron la detención de Ernesto Lenin Robledo Romero.

Cuarta.- Se ordene al personal legalmente facultado practique investigaciones administrativas a los servidores públicos que participaron en la detención de Ernesto Lenin Robledo Romero, y que, si de ellas se derivan responsabilidades de esa naturaleza, se apliquen lasa sanciones correspondientes. En el caso de surgir indicios que hagan probable la integración de una figura típica, iniciar la averiguación previa relativa.

Quinta.- de resultarles responsabilidad a los servidores públicos, se dé aviso a todas las corporaciones policiacas del país a fin de evitar su eventual incorporación en alguna de ellas.

Sexta.- De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de estas recomendaciones, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la notificación. De igual forma con el mismo fundamento jurídico, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de las mismas de envíen a esta Comisión dentro de un término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre su aceptación.

La falta de presentación de las pruebas dará lugar a considerar que esta Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION.

Javier Villarreal Lozano.
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